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En atención a la solicitud que antecede téngase por revocado el 

mandato y en consecuencia el endoso conferido al abogado RAMÓN 

JOSE OYOLA RAMOS, en su lugar, reconózcasele personería jurídica 

a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, como 

apoderada principal de la actora, y a la abogada CINDY TATIANA 

SANABRIA TOLOZA y a JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO 

como apoderadas suplentes en los términos y efectos del poder 

conferido, se les hace saber que no pueden actuar de manera 

simultánea.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm. 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 077 de 16 de mayo de 2023 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria, aunando a que dijo mal el piso en el que se 

encuentra ubicado el juzgado.  

 

Sumado a lo anterior, indicó que “esta notificación se entenderá 

como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

estando eso fuera de la realidad, como quiera que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 077 de 16 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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